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162 Decretos expedidos 

desde el 13 de marzo 
hasta el 5 de junio

92 Decretos expedidos en 

la primera declaratoria de 
emergencia, a partir del 

Decreto 417 de 2020

51 Decretos expedidos en 

la segunda declaratoria de 
emergencia, a partir del 

Decreto 637 de 2020

19 Decretos expedidos 

que tratan temas 
relacionados, pero que no 

hacen parte de la 
emergencia

Decretos expedidos por la emergencia



63 en temas 

económicos, tributarios y 
comerciales

59 en temas sociales, 

educación, pensiones y 
salud

12 en temas de orden 

público

28 en temas 

agropecuarios, justicia, 
transporte, planeación y 

comunicaciones 

Decretos expedidos



Objetivos de la emergencia

 PRESERVAR LA SALUD Y LA VIDA DE LOS COLOMBIANOS
 Frenar el contagio
 Facilitar las condiciones para el aislamiento obligatorio
 Promover el distanciamiento social
 Preparar el sistema de salud para la recepción de pacientes infectados
 Cierre de actividades productivas

APOYAR A LOS MÁS VULNERABLES
 Garantizar ingreso y sustento de los hogares en condición de pobreza
 Ampliar la entrega de ayudas existente y crear nuevas para quienes no eran

beneficiarios.
 Entregar mercados y alimentos
 Garantizar el acceso a servicios públicos



DEFENDER EL EMPLEO

 Promover el teletrabajo

 Impulsar la entrega de créditos con garantía de la Nación

 Apoyar el pago de nómina y evitar despidos masivos

 Reconfigurar el pago de obligaciones tributarias

 Reducción de impuestos IVA e impo consumo a sector turismo

 GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

 Apoyar a los productores del campo y la distribución de sus productos

 Penalizar la especulación y el acaparamiento

 Garantizar la apertura de supermercados y centrales de abastos con medidas de
bioseguridad

 Brindar información oportuna sobre precios y productos de la canasta básica

 Giros extraordinarios de programas sociales, devolución IVA e Ingreso solidario

Objetivos de la emergencia



Recursos para la emergencia



Recursos destinados para atender las medidas por la emergencia

Concepto Valor ($ billones)

1. Fuentes para la atención de la emergencia 24.8

2. Capacidad de colocación de créditos-FNG 60.2

3. Reducción recaudo impuestos vigencia 2020 -2.21

4. Aporte FONPET a entidades territoriales 2.74

a. Mayor desahorro por parte de las ET 1.84

b. Aportes de ET a FONPET que pueden reorientarse 0.9

5. Líneas de crédito redescuento Bancoldex y Findeter 2.42

6. Medidas Banco de la República - liquidez 23

7. Aporte para reducción de cotización a pensiones 1.8

TOTAL 117.7

11% del PIB se ha destinado hasta mitad del mes de mayo



Recursos inicialmente apropiados

Valor ($ billones) Fuente

3 Préstamo FONPET

11,6 Préstamo FAE

0,2 Préstamo fondo de riesgos laborales 

9,7 TES de solidaridad 

24,5 TOTAL FOME

Adicionalmente: 
• $3,25 billones para capitalización FNG
• $713mm para la línea compromiso con Colombia 
• $600mm para las líneas Colombia responde y Colombia responde para todos
• $50mm para la línea Colombia Agro Produce



Creación de un impuesto solidario 

$300mm 

Hecho generador: pago o abono en cuenta de 
salarios, honorarios y pensiones mensuales de 
$10 millones o más

Sujetos pasivos: 24.000 servidores 
públicos, contratistas, pensionados

Base gravable: el valor del pago o abono, 
sin incluir el IVA en caso de que hubiese 

Tarifa: estará en un rango entre 15% y 20% 
durante tres meses 



Fortalecimiento del sistema de salud



Principales medidas para proteger la vida de los colombianos 

Preparar al país para frenar el contagio a través del aislamiento preventivo obligatorio, protección
física y distanciamiento social.

Aumentar la capacidad hospitalaria, el testeo, UCI, laboratorios habilitados para realizar muestras
y el alcance del INS.

Agilidad para pagar los cobros pendientes por concepto de servicios y tecnologías de salud no
financiadas por la UPC-Ley de punto Final.

Incluir el Covid-19 como enfermedad laboral y creación del subsidio para pacientes contagiados y
familiares de quienes han fallecido.

Compra de cartera para facilitar el pago de la nómina y agilizar la entrega de elementos de
bioseguridad para el personal de salud por medio de las ARL, EPS e IPS.



1. Recursos extraordinarios para el sistema de salud

Valor ($mm) Concepto 

356 Compensación económica temporal para afiliados al 
régimen subsidiado con Covid-19

94,8 Reconocimiento de incapacidad por enfermedad 
general

4.600 Canasta Covid-19 

452 Reconocimiento económico temporal

32 Salud pública 

721 Ampliación de la oferta

380 Pago de nóminas y servicios personales

6.9 billones TOTAL



2. Garantía de flujo corriente en el sistema de salud 

$21,4 billones
Girados para la UPC 
de ambos regímenes  

$11,6 billones para el 
régimen subsidiado

$9,9 billones para el 
régimen contributivo 

$3,6 billones 
para EPS

$8 billones para 
IPS

$8,2 billones 
para EPS

$1,7 billones 
para IPS



3. Saneamiento de deudas 

Deudas EPS-IPS

Cuentas NO UPC 

Recursos de reservas técnicas: 
$1,6 billones

Crédito Findeter: $256mm

Deuda no UPC abril 2018 a diciembre de 
2019:

$2,17 billones

Deudas no UPC antes de 25 de mayo:
$5,7 billones

Punto final territorial:
$1 billón

Compra de 
cartera: 

$407mm



El sistema de salud se ha fortalecido 

 6.616 UCI hoy en el país, 1.270 más que en febrero.

 11.228 pruebas diarias en promedio, y 535.220 pruebas totales realizadas.

 Se han adquirido 2.767 ventiladores que llegarán en los próximos meses. De estos 92 ya
fueron entregados.

 76 laboratorios habilitados para realizar pruebas y en febrero había 3.

 $700mm para que hospitales públicos se pongan al día con las nóminas. El gobierno
compra la cartera a hospitales.

 $450mm para prima especial que beneficia a 40.000 profesionales de la salud



Apoyo a los más vulnerables 



Principales medidas para garantizar una cuarentena sin hambre

 Nuevo programa de subsidios Ingreso solidario para llegar a la población que hasta marzo no era
beneficiaria de ningún programa del Estado y requería ayuda.

Garantizar los giros ordinarios de programas sociales e incluir giros extraordinarios para sus
beneficiarios y algunos en lista de espera.

Agilizar la puesta en marcha de la devolución del IVA

Entregar alimentos y mercados
Reconectar servicios públicos de agua, gas y energía y el diferimiento del pago.

Entrega canastas nutricionales para jóvenes, niños y adolescentes del ICBF y agilizar la entrega del PAE
en las casas de los beneficiarios.

Prohibir el desalojo de arrendatarios durante la emergencia, así como el reajuste del canon de
arrendamiento y prorroga de contratos.



Giros ordinarios y extraordinarios en los programas sociales 

Ordinarios Extraordinarios Beneficiarios Inversión ($mm)

2 giros ordinarios de 
familias en acción 

2 giros extraordinarios 2,6 millones de hogares 1.400

2 giros ordinarios de 
jóvenes en acción 

2 giros extraordinarios 296.222 jóvenes 342,1

3 giros ordinarios de 
Colombia Mayor 

3 giros extraordinarios
(incluyendo junio)

1,7 millones de adultos 816

Adicionalmente, se ha entregado un auxilio a los adultos mayores priorizados del 
programa Colombia Mayor con una inversión cercana a $12mm 



Creación de nuevos programas y ayudas 

Concepto Beneficiarios Inversión ($mm)

Devolución del IVA 1 millón de hogares 400

Ingreso solidario 3 millones de hogares 975

Transferencia para 
protección al cesante

225 mil personas* 104

Reconexión de servicios 
públicos a hogares 

303 mil hogares 1.800

Se han realizado 2 giros de la devolución del IVA a 10 de junio, beneficiando a 
947.00 hogares 

2,4 millones de hogares van beneficiados con el programa Ingreso solidario



Adicionalmente 

1. El programa Colombia está contigo ha entregado 
mercados y donaciones para beneficiar a 622.000 familias

3. Incentivo económico para beneficiar a 20.939 
trabajadores del campo mayores de 70 años

2. Se han entregado 1.7 millones de canastas ICBF a 
familias con menores de edad en condición de pobreza y 

vulnerabilidad 

4. Entrega del PAE en casa para 6,2 millones de 
beneficiarios con una inversión de $135mm



Protección del empleo



Principales medidas para mantener el empleo y apoyar a los 
trabajadores 

 Liquidez de trabajadores por medio del retiro de cesantías y reducción temporal de las
cotizaciones al sistema general de pensiones.

Apoyo al pago del 40% del salario mínimo de trabajadores en empresas cuyos ingresos se
redujeron por lo menos en 20%

Garantizar el acceso a crédito con garantía del 90% y 80% a través del FNG, Bancoldex y
Findeter.

Apoyo a sectores productivos como turismo, aviación y servicios de comida con:
Líneas de crédito como Colombia Responde para turismo y aviación
Aplazamiento en la presentación del IVA para hoteles, restaurantes, transporte y otros.
Exenciones en IVA para combustible y transporte aéreo de pasajeros
Suspensión del impuesto al consumo para restaurantes



Líneas de crédito con garantía de la Nación (FNG): 
Unidos por Colombia 

Línea Garantía Monto
$

Reservas
$

Para nómina 
Pymes

90% 10 billones 4,8 billones

Capital de trabajo 75% 5 billones 1,2 billones 

Trabajadores
independientes

80% 1,2 billones 453mm

Microfinanzas 60%-75% 1 billón 23mm 

Total - 17,2 6,6 billones 



Algunos apoyos en materia tributaria 

1. Devolución abreviada de saldos a favor en IVA y renta por $3,9 billones, se han realizado 
10.000 solicitudes y se han devuelto $2,9 billones

2. Modificaciones en el calendario tributario para pago de renta e IVA, por $950mm

3. Exenciones en IVA en bienes asociados al Covid-19 con impacto de $525mm

4. Exenciones de IVA para servicios de conexión y acceso a internet, por $498mm

5. Importación de productos para la atención médica con 0% de arancel

6. Prohibición de exportar y reexportar productos necesarios para atención de la 
emergencia 

7. Modificaciones en el régimen de insolvencia para las empresas 



Adicionalmente

1. Se contemplan 1,8 billones para el pago de la 
suspensión temporal del aporte a pensiones 

2. $6.9 billones para subsidiar el 40% de la nómina, 
durante 3 meses (PAEF)

3. Pago del 50% de la prima de junio para 4 millones 
de trabajadores

4. Un giro de ingreso solidario a 600.000 trabajadores con 
contrato suspendido



Reactivación económica



Reapertura gradual de la economía adoptando estrictos 
protocolos de bioseguridad 

El 25 de abril se inició 
el proceso de 

reapertura, que se 
amplió de 35 a 41 

sectores productivos, 
incluyendo:

Construcción: 1,6 
millones de trabajadores

Manufacturas: 2,5 
millones de trabajadores 

El 11 de mayo se 
autorizó abrir 

actividades como: 
maquinaria, fabricación 
de muebles, vehículos, 
mascotas, entre otros

83% de las actividades 
productivas operando con 

cerca de 8 millones de 
trabajadores 

El 1 de junio, 
actividades 

relacionadas con 
comercio, 

peluquerías, servicios 
domésticos, museos y 

bibliotecas han 
venido retomando 

actividades con 
medidas de seguridad 

y aforo de máximo 
30%.



Los resultados positivos de las 
decisiones del gobierno nacional son 

evidentes 



Tenemos una de las tasas más bajas de contagio en la región y 
en el mundo
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El número de muertes por millón de habitantes también ha sido 
bajo
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La tasa de letalidad también es muy baja comparada 
con otros países 
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El número de pruebas PCR por millón de habitantes ha 
aumentado considerablemente 
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El consumo de los hogares aumentó en mayo, en parte por 
reapertura y gracias a las ayudas del gobierno

22,9% del ingreso de los hogares fueron ayudas del gobierno, congelamiento de 
créditos, ahorros y otros.



El gobierno del presidente Iván Duque 
ha hecho un manejo conveniente y 

oportuno de la emergencia económica, 
social y ecológica decretada para el 

manejo de la pandemia por el COVID 19. 



Construir esperanza en medio de las dificultades que se afrontan 
exige construir sobre lo construido y fortalecer el sector salud, los 
programas sociales y los de apoyo a la actividad económica de la 
personas naturales y jurídicas.

Reiteramos la necesidad de enfrentar la crisis y la post crisis con 

una economía fraterna, y mejorar la cohesión social de la Nación


